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INCORPORACIÓN EN LOS TRABAJOS DE LA OMC DE LOS ELEMENTOS
DEL PROGRAMA DE ACCIÓN DE LA CONFERENCIA PMA-III

RELACIONADOS CON EL COMERCIO

Comunicación de Zambia en nombre de los PMA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Zambia (en nombre de los PMA) la siguiente
notificación, de fecha 20 de diciembre de 2002, con el ruego de que se distribuya a los miembros y
observadores del Subcomité de los Países Menos Adelantados.

_______________

I. ANTECEDENTES

1. Con arreglo al apartado d) del párrafo 5 del Programa de Trabajo, el Subcomité examinará
posibles modos de aplicar la cuestión sistémica de la incorporación en los trabajos de la OMC de los
elementos del Programa de Acción de la Conferencia PMA-III relacionados con el comercio,
pertinentes para el mandato de la OMC, y supervisará, examinará y presentará un informe anual al
Comité de Comercio y Desarrollo.

2. En su forma actual, los elementos del Programa de Acción de la Conferencia PMA-III no son
compromisos vinculantes para los Miembros de la OMC y carecen por ende de previsibilidad.  Uno de
los aspectos fundamentales, o pilares, de la OMC son los compromisos vinculantes.  Sobre la base de
esta convicción, los Ministros reunidos en Doha instaron a los Miembros a tener en cuenta los
elementos relacionados con el comercio de la Declaración y Programa de Acción de Bruselas
(párrafo 42 de la Declaración Ministerial de Doha).

II. OBJETIVO

3. El propósito de los Ministros era velar por que los compromisos contraídos en el Programa de
Acción se tradujesen en normas de la OMC.

4. En consecuencia, el objetivo de incorporar los elementos relacionados con el comercio
contenidos en el Programa de Acción contemplado del Programa de Acción del Subcomité debe
considerarse coherente con este objetivo de la Declaración de Doha.

5. El objetivo final de esta labor debe ser transformar los elementos del Programa de Acción
relacionados con el comercio en una parte integral y permanente de las normas y disciplinas de
la OMC, que constituyen obligaciones contractuales vinculantes sujetas a los procedimientos de
solución de diferencias, que son a su vez otro principio fundamental de la OMC.  Esta es la única
manera de hacer que el "Compromiso 5:  Aumento de la función del comercio en el desarrollo" se
traduzca en acciones concretas y tangibles que redunden en beneficio de los PMA.
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III. ALCANCE

6. Por lo que se refiere al alcance de esta labor, se trata principalmente del "Compromiso 5:
Aumento de la función del comercio en el desarrollo" del Programa de Acción de Bruselas, que
establece objetivos generales y específicos que abarcan todas las cuestiones dentro de la competencia
de la OMC, incluidas esferas como el trato especial y diferenciado, el acceso a los mercados, las
adhesiones a la OMC, la fijación de normas y el control de la calidad, los productos básicos, los
acuerdos comerciales regionales, los servicios y la asistencia técnica, con inclusión del Marco
Integrado.

IV. MODALIDADES DE APLICACIÓN

7. En este contexto, pueden preverse los medios o las modalidades siguientes:

i) En su informe anual al CCD, el Subcomité, tras haber evaluado el estado de
aplicación de los objetivos del Compromiso 5 del Programa de Acción de Bruselas,
formulará recomendaciones al Consejo General con respecto a cuestiones específicas
que deberán tratarse en los órganos de negociación en el marco del Programa de
Trabajo de Doha.  El CCD presentará esas recomendaciones al Consejo General,
según proceda.

ii) A la vista de las recomendaciones del CCD, el Consejo General impartirá orientación
adicional a los órganos de negociación en el marco del Programa de Trabajo de Doha.

iii) Aquellas cuestiones que, a juicio del Consejo General, deban incorporarse en el
Programa de Acción de Doha deberán considerarse partes de un todo único en el
sentido del párrafo 47 de la Declaración Ministerial de Doha.

__________


